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Resumen. 

Los centros escolares forman parte del patrimonio histórico-educativo, además de constituir un 

testimonio muy importante de la historia de la educación y de la historia social y cultural. Los 

primeros institutos, reconocidos como Institutos Históricos, son testigos privilegiados. En el caso 

de Cáceres, el legado más importante es el edificio que albergó al Instituto de Segunda Enseñan-

za. En este trabajo se enumeran y documentan las mejoras que en él se llevaron a cabo tanto para 

adaptarse a los nuevos planes de estudios y corrientes pedagógicas, como para la conservación 

del edificio, en las fechas comprendidas entre 1900 y 1936. 

 

Palabras claves: Institutos, edificios escolares, siglo XX, Cáceres, Patrimonio educativo. 

 

Abstract. 

Schools are part of the historical and educational heritage, besides being a very important testi-

mony of the history of education and of the social and cultural history. The first secondary 

schools, recognized as historical ones, are privileged witnesses.  In the case of Cáceres, the most 

important legacy is the building that housed the Secondary School. This article lists and gives 

evidences of the improvements that were carried out both to adapt to new curricula and pedagog-

ical trends and to the maintenance of the building between 1900 and 1936. 
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Introducción. 

A día de hoy, reconocer un edificio escolar a simple vista resulta sencillo, sin embargo, no ha 

sido siempre así. Ejemplos de ello vemos en los primeros  institutos de segunda enseñanza crea-

dos a mediados del siglo XIX pues, como recoge Viñao (2008), en casi su totalidad se ubicaban 

en edificios, por lo general, conventuales, procedentes de las desamortizaciones eclesiásticas, y 

este fue el caso del Instituto de Cáceres.  

Dado que los centros escolares constituyen un testimonio de la historia de la educación y de la 

historia social y cultural, en este trabajo queremos presentar un análisis del edificio que fue des-

tinado a la educación secundaria en Cáceres entre 1900 y 1936, a través de fuentes inéditas como 

las memorias escolares, los discursos de apertura y los proyectos de reformas presentados por los 

arquitectos. Del mismo modo utilizaremos imágenes, fotografías de diferentes espacios, para 

adentrarnos en la realidad del momento y comprender el pasado, pero tenemos que ser conscien-

tes de que la interpretación de esas imágenes puede suponer un problema porque como señala 

Martínez (2013:25), parafraseando a Mauad, a la vez que intentamos comprender el pasado, 

ñpodemos transformar el testimonio y la representaci·n de una realidad a ser reconstruidaò. 

El periodo en el que se centra este trabajo ha sido denominado por López-Ocon (2014) como ñla 

fase doradaò, por tratarse de un periodo innovador y reformista. Este talante reformista e innova-

dor vino promovido por el Conde Romanones en 1901, el cual sustituyó los Institutos de Segun-

da Enseñanza por Institutos Generales y Técnicos, lo que supuso llevar a cabo renovaciones im-

portantes en las estructuras de estos centros educativos.  Asimismo, el talante reformista de los 

institucionistas que comenzó con la Institución Libre de Enseñanza (ILE) fundada por Giner de 

los Ríos en 1876 y que continuó su influencia en el siglo XX con la creación de la Junta de Am-

pliación de Estudios (JAE) en 1907 y con todas las instituciones que se desprendieron de ellas -la 

Residencia de Estudiantes (1910), la Residencia de señoritas (1915) y el Instituto-Escuela 

(1918)-,  ya venía poniendo de manifiesto la necesidad de reformas pedagógicas para cambiar la 

finalidad de la segunda enseñanza. Se hablaba de crear a hombres nuevos; de educar al hombre, 

de ñhacerò m§s que ñrehacerò al español, como afirma Fernández Soria (2002:76). Por tanto, 

cabe preguntarnos ¿cómo influyeron estos ideales en la estructura y organización de los Institu-

tos de Segunda Enseñanza? 
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Orígenes de la Segunda Enseñanza en Cáceres.  

El Instituto de segunda enseñanza de Cáceres cuenta ya con 175 años de historia, siendo el más 

antiguo de la provincia y de toda Extremadura. Abrió sus puertas en 18391, sustituyendo al Cole-

gio de Humanidades creado en 1829. Este edificio en un primer momento fue el Colegio de los 

Jesuitas de San Pedro y después, sucesivamente, Seminario Conciliar, Universidad Pontificia en 

1822, hospital, cuartel y Colegio de Humanidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIG. 1 Fachada del antiguo Instituto en la plaza de San Jorge, Cáceres 

(Fuente: IES ñEl Brocenseò2). 

 

                                                 

 

1 La segunda enseñanza como tal, como nivel educativo dentro del sistema educativo queda configurada en el perio-

do entre 1837-1857, siendo la Ley Moyano de 1857 la expresión legal definitiva de la misma como señala Viñao 

(1982). Este autor diferencia dos fases, la primera de ellas de 1837 a 1845 en la que aparece la ñnuevaò educaci·n 

secundaria y se fijan las bases económicas y legislativas, y una segunda fase (1845-1857) de consolidación, donde 

se instaura definitivamente dicho nivel así como los planes de estudios. En este caso el Instituto de Cáceres abrió sus 

puertas en la primera fase. Nació con gran fuerza, prontitud y entusiasmo, (Domínguez, 1991:117). Este hecho fue 

posible, por un lado, gracias a la existencia de un Colegio de Humanidades en la provincia con una base sólida y, 

por otro, a la intervención de las entidades locales: Ayuntamiento y Diputación, que con fuerza lucharon para que 

Cáceres y Extremadura contaran con una institución docente de estas características. 
2 La imagen se encuentra disponible en la página del Facebook: IES El Brocense, creada para conmemorar el 175 

aniversario de la creación del centro y el 50 aniversario del centro actual. Puede consultarse IES EL BROCENSE 

(15/9/2014) <https://www.facebook.com/aniversariosbrocense/photos/pb.1478993495693725.-

2207520000.1449398642./1479003912359350/?type=3&theater> 



  http:// revista.muesca.es. ISSN 1989-5909 | Junio 2016, págs. 19-42 

 

 

 

 

 

-22- 

La historia de los centros docentes en España, en ocasiones,  ha ido unida a actos de generosidad, 

siendo el Instituto de Cáceres uno de ellos. Este centro tuvo un padrino propio, el obispo de Co-

ria, D. Garc²a de Galarza, hombre ilustre que ñelev· un edificio y dejó su fortuna, con el fin de 

que estudiantes pobres de esta provincia pudieran cultivar su inteligenciaò3. Así se fundó el Co-

legio de San Pedro, pero no fue hasta ñsiglo y medio despu®s (de su muerte) cuando empez· a 

cumplirse su voluntad, sin que nadie ni nada haya podido explicarse el por qué de tan largo como 

lamentable olvidoò4.  

Pero él no fue el único preocupado por el desarrollo cultural de la ciudad, pues muchos otros 

hombres ilustres apoyaron la causa, entre los que cabe destacar a Vicente Marrón5, Pedro de Ro-

co y Cristóbal de Figueroa. 

El Colegio de San Pedro fue trasladado al edificio de los Jesuitas despu®s de su expulsi·n ñ§ 

quién antes pertenecía, cedido en Real Carta, a favor de este pueblo, por el Rey Carlos III, hasta 

que en 1825, por Real Decreto se fundara el Colegio de Humanidadesò (Castillo, 1902:6). Poste-

riormente el Instituto de Cáceres ocupó este edificio. 

El hecho de que existiera un Colegio de Humanidades en la ciudad (1829), facilitó el proceso 

para la aprobación de un Instituto en la provincia, durante la regencia de María Cristina. Así, en 

1839 el Instituto de Cáceres abrió sus puertas, pero no fue hasta 1840 cuando se nombró al per-

sonal docente del mismo, siendo su primer Director el presbítero D. Antonio Vicente Herrera.  

Estamos ante un centro con una larga historia por el que han pasado numerosos profesores apor-

tando al mismo un indiscutible valor intelectual y cultural durante su más de siglo y medio de 

andadura, dejando una huella imborrable tanto en el alumnado que pasó por él, como en los habi-

tantes del lugar. 

                                                 

 

3 Discurso leído en el solemne acto de apertura del curso académico de 1902 a 1903 en el Instituto General y Técni-

co de Cáceres, p. 6. 

Recuperado de http://bvpb.mcu.es/es/consulta/resultados_busqueda.cmd?posicion=1&forma=ficha&id=2 

4 Ibíd, p. 7 
5 Vicente Morrón, un cacereño de origen cántabro, fue un hombre preocupado por aumentar la cultura de la provin-

cia y dejó toda su fortuna para crear una obra pía cuyo fin principal era la creación de escuelas en las que pudieran 

formarse los niños que no tenían recursos. Así surgen las populares Escuelas de Morrón. Estas escuelas durante un 

tiempo ocuparon el colegio de la Compañía de Jesús, edificio que acogió posteriormente al Instituto.  
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El Instituto de Segunda Enseñanza de Cáceres (1900-1936).  

ñD²a de jubilo es hoy para esta casa; de satisfacci·n inmensa para los de arriba, que con 

su influencia y su amor á la enseñanza, lograron que el Estado emplease parte de su pre-

supuesto en reparar este edificio que se hundía; de profundo reconocimiento en los de 

abajo, al ver que este vetusto templo de la ciencia se remoza, como incitando á profesores 

y á alumnos á emprender con más fuerza sus tareas, con más vigor sus deberes aquellos, 

con m§s entusiasmo sus estudios ®stosò (Castillo, 1902:5). 

Con estas palabras se inauguraba el curso de 1902-1903, un curso lleno de nuevas esperanzas por 

la inversión que se había hecho en el centro para sus mejoras. Esas mejoras servirían de aliciente 

al profesorado y al alumnado. Ya señalaba Añón (2015:115) la importancia que un espacio físico 

adecuado tiene en el desarrollo, en la educación y en el aprendizaje y de ahí la importancia que la 

arquitectura tiene en la formación de los individuos. Partimos del convencimiento del que el edi-

ficio fue pensado para otros usos y, sin embargo, a lo largo de los años ha sido adaptado para 

diferentes fines, de ahí las múltiples reformas y remodelaciones que han tenido que llevarse a 

cabo en el centro para adaptarlo a las necesidades de cada momento.  

En este caso en concreto, el edificio era un convento mandado construir por los Jesuitas, por lo 

que las características del mismo, como señala Viñao (2008:18), son identificables a simple vista 

por su morfología conventual. Como se aprecia en las imágenes que presentamos a continuación, 

se trataba de un edifico de dos plantas y un sótano, que alberga un aljibe; y un patio interior. El 

acceso al edificio se hacía desde la calle a través de una gran escalinata, y el mismo se encuentra 

unido por un lateral a la Iglesia, también de la Compañía de Jesús. La unión de ambos está pre-

cedida por un atrio y sus portadas son monumentales, aunque la correspondiente a la Iglesia ñse 

dignifica por contar lateralmente con dos torres rematadas en chapiletesò (Mogoll·n, 1996:47). 

 

 

 

FIG. 2 Convento de los Jesuitas 

(Fuente: http://www.franciscofloresmaestro.com/caceres/conventojesus.html) 

http://www.franciscofloresmaestro.com/caceres/conventojesus.html
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FIG. 3 Convento e Iglesia de San Francisco Javier. 

(Fuente: http://www.fotonazos.es/2012/04/iglesia-de-san-francisco-javier -la-preciosa-sangre-de-caceres/) 

 

 

 

FIG. 4 Patio de la Iglesia y convento de los Jesuitas. 

(Fuente: http://onocrotalo.blogspot.com.es/2015/01/arriba-y-abajo-los-deslumbrantes.html) 

 

Ahora bien, ¿cómo era la distribución interna del edificio? Gracias a la información recogida en 

las memorias, así como en los proyectos de los arquitectos y según las imágenes proporcionadas 

por el centro y trabajos ya realizados, podemos hacernos una idea bastante real de cómo era el 

edificio en el primer tercio del siglo XX y qué tipo de prácticas se desarrollaban en su interior. 

Sabemos, así, que el centro albergaba además de las aulas, la Biblioteca pública, una Escuela de 

dibujo lineal y natural, un observatorio meteorológico, varios gabinetes o laboratorios muy bien 

dotados de instrumentos de análisis y medidas y un museo arqueológico escolar que pasaría a ser 

provincial6. Es decir, había espacios que tenían una función muy clara, mientras que otros se 

caracterizaban por una mayor indefinición y su uso no estaba tan claramente establecido (Viñao, 

2006:48). Sin embargo, todos y cada uno de ellos, como se¶ala Parra (2014:4), ñcondicionaban 

posibilidades de acción, de relación y de aprendizaje y reforzaban la producción de unas normas 

que, más allá de regular el uso cotidiano, contribuían a legitimar la instrucción educativa y lo que 

®sta representabaò. 

                                                 

 

6 Cfr. Redondo Castro (2014) 
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FIG. 5 Aula 

(Fuente: Archivo Histórico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò)7 

 

 

FIG. 6 Secretaría 

(Fuente: Archivo Hist·rico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò) 

 

 

FIG. 7 Salón de actos 

(Fuente: Archivo Hist·rico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò) 

                                                 

 

7 Las imágenes, de la 5 a la 10, se encuentran disponible en la página del Facebook: IES El Brocense, creada para 

conmemorar el 175 aniversario de la creación del centro y el 50 aniversario del centro actual. Puede consultarse IES 

EL BROCENSE (15/9/2014). < https://www.facebook.com/aniversariosbrocense/?fref=ts> 
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FIG. 8 Sala de Profesores 

(Fuente: Archivo Hist·rico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò) 

 

 

FIG. 9 Despacho de dirección 

(Fuente: Archivo Hist·rico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò) 

 

 

FIG. 10 Gabinete de Ciencias Naturales 

(Fuente: Archivo Hist·rico del Instituto de C§ceres ñEl Brocenseò) 
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Como podemos apreciar en las imágenes, el centro se caracteriza por aulas o salas estrechas8, 

con techos altos en bóveda de medio cañón. Eran espacios fríos con poca iluminación. Sabemos, 

a trav®s de Mogoll·n (1996:49), que en sus or²genes ñel Colegio se organizaba a través de dos 

patios que definen sendas §reas, la de la comunidad y la de los alumnosò  adem§s, en el mismo 

hay un ñpatio claustrado, en torno al que se situaron las c§maras colegiales, altas y bajas, y deba-

jo de ella las aulasò.  

Vemos como además de las aulas-clase, había diferentes estancias, espacios reservados para la 

dirección, la secretaría, la biblioteca o los gabinetes. Asimismo, podemos apreciar los símbolos 

religiosos en algunos espacios, como las aulas, el salón de actos y el despacho de dirección.  

Aunque podamos observar un espacio fr²o, sin vida,é dado que estas im§genes nos muestran 

una concepción muy alejada a la que a día de hoy tenemos de un centro de educación secundaria, 

sí hay que destacar la ilusión del día a día por poder asistir al mismo, por luchar unidos para con-

seguir una instrucción para todos, una instrucción que tardó en llegar y que estuvo sujeta a mu-

chos vaivenes políticos, pero la esperanza por la difusión del conocimiento nunca se perdió.  

Comenzábamos este apartado con las palabras recogidas en el Discurso inaugural del curso de 

1902-1903, y lo finalizamos con las palabras finales del mismo, donde se refleja lo que acaba-

mos de poner de manifiesto. 

ñA luchar, pues, maestros y alumnos, § luchar unidos por la instrucción de todos, por la 

extensión de la ciencias, por el adelantamiento intelectual de nuestros semejantes, que 

aunque caigamos sin fuerzas en la pelea, el lauro que nuestras frentes ciña, proclamará 

siempre que hemos servido, como buenos, á los intereses de la Ciencia, que son de la Jus-

ticia y de la Patriaò (Castillo, 1902:16). 

El edificio y sus mejoras. 

Desde sus inicios, en el Instituto de Cáceres se fueron haciendo paulatinamente algunas obras a 

pesar de contar con presupuestos escasos. Tan escasos eran, que en 1892 fue ya casi inevitable el 

hundimiento del techo y las cubiertas del piso de arriba, por lo que se elaboró el informe corres-

pondiente para las mejoras del mismo. En éste se afirmaba: 

ñque un verdadero milagro de equilibrio hab²a evitado una catástrofe, y después de ocho 

años, en el que proyecto de presupuesto de reparación durmiera un sueño inexplicable, 

siendo gobernador de esta provincia en 1900, D. Joaquín Santos y Ecay, excatedrático del 

Instituto de Santiago de Cuba, logró a instancias del Director de este Instituto D. Nicolás 

Carbajal y del Claustro de mismo, que el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública D. 

                                                 

 

8 Los planos de los que disponemos están a escala 1:250, por lo que las dimensiones de las aulas a escala real eran: 

aula de Literatura (4,75 x 6,5 m), Laboratorio (3,25 x 6,5 m), aula de dibujo (3,25 x 9 m), aula de Historia Natural 

(5,75 x 7,5 m) o aula de Matemática y Geografía (9,75 x 6,75 m). 
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Antonio Garc²a Alix, desenterrase el expediente y saliesen las obras a p¼blica subastaò 

(Castillo, 1902:14). 

Fue en septiembre de 1900 cuando dieron comienzo las obras. Un año después, con la llegada de 

Romanones al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, se aprueban dos presupuestos 

adicionales para la reparación interna del edificio. Recordemos que, con la llegada de este minis-

tro, los institutos pasan a denominarse Institutos Generales y Técnicos, por lo que deben de cum-

plir con una serie de condiciones. Esas condiciones que venían reguladas en el Reglamento para 

el régimen y gobierno de los Institutos Generales y Técnicos de 1901. Así, en el Título II-

Capítulo IV, titulado del material del Instituto, se recoge que en cada Instituto General y Técnico 

debe haber, en el mismo recinto a ser posible, o en locales separados en otros casos, lo siguiente 

(art. 26): 

1º Número suficiente de aulas bien ventiladas dotadas del material necesario para la enseñanza. 

2º Una sala de estudios, con capacidad para 100 alumnos. 

3º Un patio, jardín o galería. 

4º Un gabinete de Física; otro de Historia Natural; otro de Agricultura, Técnica Industrial y To-

pografía; otro de Cosmología y Geografía y otro de Artes e Industrias. Donde no sea posible se 

procurará que haya al menos en las aulas correspondientes láminas murales representativas de 

los aparatos, objetos y operaciones más importantes para la enseñanza de dichas materias. 

5º Un Laboratorio de Química y otro de Psico-Física. 

6º Un Museo de Historia y Bellas Artes. 

7º Un jardín botánico. 

8º. Un gimnasio y una sala de dibujo y modelación que podrá también servir de sala de caligra-

fía. 

9º Un taller para los trabajos manuales y para las prácticas de industria. 

10º Una biblioteca. 

11º Un despacho para el Director, una sala de profesores, un despacho para el Secretario, conti-

guo a otro local donde estén instaladas las oficinas de Secretaría y Archivo y viviendas del Porte-

ro y el Conserje. 

Los centros debían reunir una serie de condiciones para poder llevar a cabo las enseñanzas. Así, 

en la Memoria realizada en 1901 por el Claustro de profesores del Instituto9 se recogía cuáles 

eran las reformas más convenientes y necesarias para que la enseñanza establecida en el nuevo 

                                                 

 

9 AGA: Fondo (5) 16, Institutos, Legajo 32/9306. Memoria en la que se recogen las reformas más convenientes y 

necesarias para llevar a cabo el plan de estudios recogido en el RD de 17 de Agosto de 1901 (art. 80). 
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plan se pudiera llevar a cabo. En la misma se afirmaba que el edificio cumplía las condiciones 

necesarias para desarrollar el nuevo plan de estudios, pero que era necesario ampliar el presu-

puesto con otro adicional para que ñcumpla bien los fines § que est§ destinadoò. Entre estas me-

joras se encontraban los equipamientos materiales de los diferentes espacios. Por ejemplo, se 

menciona el salón de actos, el cual estaba desprovisto de muebles y necesitaba una instalación 

completa para poder llevarse a cabo las diferentes celebraciones que en él se daban. En cuanto a 

los materiales para la ense¶anza se hac²a hincapi® en la necesidad de ñmaterial cient²fico, conve-

niente y necesario § la ense¶anza pr§ctica y car§cter t®cnicoò10. Del mismo modo, solicitaban la 

dotación de un jardín botánico, el material necesario para trabajar en él y de un taller, todo ello 

bajo el convencimiento del gran esfuerzo económico que suponía lo que se pedía para el Ministe-

rio, pero justificado en la necesidad de poder dar la mejor enseñanza posible. 

Muchas de las peticiones incluidas en la Memoria de 1901 pudieron llevarse a cabo a través de 

los presupuestos adicionales que hemos mencionado. Tal fue el agradecimiento, que se muestra 

en el discurso de apertura del curso de 1902-1903, 

ñla excepcional causa de haberse dado ya por terminadas las importantes obras de repara-

ción que se han llevado a efecto en el Instituto General y Técnico de Cáceres, me obliga, 

con irresistible fuerza, a que, interrumpiendo la rigidez reglamentaria con que estos actos 

se celebran, tome la palabra, para cumplir un alto deber: el de agradecimiento que debe-

mos a los que se han interesado por la consecución de esta mejora, aunque las circunstan-

cias hagan, que éste sea torpemente interpretado por el más humilde de los individuos que 

forman este Claustroò (Castillo, 1902:5). 

A lo largo de las dieciséis páginas que conforman el documento se hace un recorrido histórico 

donde se le dan las gracias a todos aquellos que participaron y lucharon por promover la cultura 

y llevar a la ñgloria el Centro, a pesar de encontrarse en uno de los sitios m§s injustamente olvi-

dados de Espa¶aò (p.6). 

Pero esta reforma no fue la única vivida por el centro. En 1911 se redacta un expediente de obras 

para la reparación del edificio11. El Director junto con el arquitecto, Emilio María Rodríguez, 

plantean la necesidad de reformar el centro para atender las ñnecesidades de limpieza y sanea-

mientosò, pero no fue hasta 1913 cuando salieron a subasta las obras del mismo, llevándose a 

cabo por el contratista D. Rufino Molano. En ese mismo a¶o, debido a ñuna tromba de aguaò, el 

centro sufrió daños que afectaron al piso bajo y a la casa del portero, y tuvieron que unir al pre-

supuesto inicial las nuevas reformas, tras previa petición al Ministerio.  

ñEl d²a 17 del pasado junio, cay· sobre esta ciudad una tromba de agua que produjo 

enormes destrozos en los alrededores y en casi todos los edificios del interior entre los 

                                                 

 

10 Ibíd, p. 3.  
11 AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013248, Exp. 002, Caja 31/4922. 



  http:// revista.muesca.es. ISSN 1989-5909 | Junio 2016, págs. 19-42 

 

 

 

 

 

-30- 

cuales fue este Instituto uno de los que sufrieron muchos daños, hundiéndose algunos cie-

los raso, quedando resentidos otros e inundándose la casa del portero y una parte del piso 

bajo del edificio. 

Como dichos deterioros pueden ahora sanarse, una vez que se están llevando a cabo por 

el contratista Don Rufino Molano las obras que le fueron adjudicadas con fecha de 12 de 

julio último, ruego que V. I. que para que este edificio quede totalmente reparado, se sir-

va ordenar al Sr. Arquitecto provincial, Director de esta obra, la formación de un presu-

puesto adicional, con objeto de que sean llevadas a cabo, y cuyo importe cabe con exceso 

dentro de la diferencia del tipo de subasta de las obras que se están efectuando y de la 

cantidad en que fueron adjudicadas al expresado contratista. 

C§ceres, 8 de octubre de 1913ò12. 

 

Un mes despu®s, el Ministerio respondi· a esta instancia comunicando que ñeste subsecretario ha 

dispuesto autorización a V.S. para que proceda a redactar el presupuesto de obra de reparación 

que sean necesarias, concretándose a aquellas que sean de necesidad absoluta, a fin de que el 

importe a que el presupuesto asciende no alcance una cifra muy elevadaò13. 

En el proyecto formulado en 1913 se estipulaba que las obras supondrían un coste de 14.373,33 

pesetas y debían ser las siguientes: 

ñ[é] reforma del atrio, regularizando la forma de su planta, renovando algunos pelda¶os 

de la escalinata, relabrando otros y colocando sobre el pretil una verja que impida la repe-

tición de lamentables accidentes ya ocurridos, por estar el suelo del atrio cinco o seis me-

tros m§s alto que el del terreno [é]; rasgado el hueco abierto sobre la puerta principal 

que da lugar a la biblioteca del Instituto y colocación de un balcón volando sobre la ac-

tual amposta, reforzando algunas de sus piedras; sustituirse los suelos de la mayoría de 

las aulas, que son de mortero de cal y se encuentran agrietados y molidos [é]; poner con-

tra ventanas de maderas; enlucido del patio con cal [é]; arreglo de la entrada por la cues-

ta de la Compañía, haciendo nueva puerta, colocando zócalos de azulejos en el zaguan y 

escaleras, pasamanos de madera en esta ¼ltima y una marquesina en la fachadaò14. 

Otra de las reformas realizadas en el centro afectó a la biblioteca, pues el Instituto de Cáceres 

acogía la Biblioteca Provincial, y en 1920 recibía el legado de D. Vicente Paredes Guillen15, por 

                                                 

 

12 AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013248, Exp. 002, Caja 31/4922..  
13 Id.  
14 Id. 
15 Vicente Paredes Guillen fue arquitecto municipal de Plasencia. Conocido por su faceta de historiador, arqueólogo 

y coleccionista. Paredes quiso que su legado se quedara en Plasencia con la condición de que se habilitara un lugar 
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lo que solicitó un espacio en la misma para colocar sus libros de poemas, formando para ello una 

secci·n que llevara su nombre, ñcumpliendo as² la voluntad del testador donante y sacándolos de 

los cajones que en la actualidad se encuentranò. Pero para cumplir con esta voluntad, la bibliote-

ca necesitaba una reforma, por el mal estado en el que se encontraba. 

 

 

FIG. 11 Boceto de la Biblioteca Provincial del Instituto de Cáceres, 1920 

(Fuente: AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013248, Exp. 002, Caja 31/4922) 

 

Años más tarde, entre 1924 y 1929, se tramitaron las alegaciones oportunas para llevar a cabo en 

el centro obras de conservación y recuperación, cuantificadas en 41.424,96 pts. Aunque éstas 

tenían el visto bueno por parte de la Junta facultativa de Construcciones Civiles y estaban apro-

badas por la R. O.  de 9 de julio 1929, el inicio de las mismas se hizo esperar.  

Lo que más urgía, como se deja ver en la memoria, era el saneamiento de los sanitarios por el 

mal estado en el que se encontraban así como por la llegada, cada vez más numerosa, de señori-

tas al centro, lo que implicaba la construcción de baños independientes para ellas. En la memoria 

se recogía: 

ñ[é] que a consecuencia del estado antihigiénico de los retretes de los alumnos por tener 

el suelo de cal y arena, los enlucidos hechos con arena muy gruesa, presentan ondulacio-

nes y quiebras. Los urinarios y las tazas de los retretes construidos con materiales 

permeables, deshechos en gran parte, rotos los sifones y carecen de agua. Se propone 

                                                                                                                                                             

 

especial para ello, pero finalmente, se fue a Cáceres. Su legado se dividió en tres, una parte se fue a la biblioteca, 

otra al museo y otra al archivo cuando éste se hizo. Cfr. (Domínguez, 2006) 
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subsanar tan grandes males con la reconstrucción total de esos retretes, pues hasta los ta-

biques que separan unos de otros están tan impregnados de orines que no es posible con-

servarlos. El suelo se proyecta de baldosas hidráulicas prensadas; las paredes llevarían 

azulejos hasta una altura de 1.60 metros; las tazas para W. C. serán de hierro esmaltado al 

igual que los urinarios, todos ellos con agua con descarga automática. 

Las numerosas asistencias de señoritas alumnas, obliga a la construcción independiente 

de evacuatorios [é]ò16. 

 

De nuevo las obras se hicieron esperar, pero algunas mejoras fueron realizándose en el centro 

como se va dejando constancia en las memorias de apertura de los diferentes cursos académicos.  

 

 

 

 

                                                 

 

16 AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013248, Exp. 002, Caja 31/4922 



  http:// revista.muesca.es. ISSN 1989-5909 | Junio 2016, págs. 19-42 

 

 

 

 

 

-33- 

 

 

FIG. 12 y 13 Planos del proyecto de obra y recuperación del edificio, 1929. Planta principal y baja. 

(Fuente: AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013236, Exp. 008-2 Caja 31/4905) 
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FIG. 14 Memoria del proyecto de obras, 1929 

(Fuente: AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013236, Exp. 008-2 Caja 31/4905) 
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En 1931 se inició de nuevo un largo proceso legal para que se aprobaran nuevas obras. Tras su-

cesivas alegaciones por parte del Ministerio por la falta de documentación o concreción en algu-

na de ella, las obras tardaron en ponerse en marcha pese a las continuas minutas enviadas por el 

director al Ministerio, para dar fe de que todo estaba presentado correctamente. El 4 de julio de 

1932, el Director del centro, a través de un informe a la Junta facultativa de Construcciones Civi-

les, justificaba que se había presentado la documentación reglamentaria, la cual estaba compues-

ta por cuatro documentos: memoria, planos, pliego de condiciones y presupuestos. En el mismo 

se exponía:  

ñque el edificio y su menaje son antiguos, habi®ndose mejorado hace m§s de cincuenta 

años, estando el primero muy desconceptuado por sus malas condiciones sanitarias; y, 

aunque hace tres años se hicieron las obras más indispensables para consolidar partes de 

la construcción que amenazaban ruina, y subsanar deficiencias sanitarias, quedó pendien-

te la necesidad de atender a una mejora de servicios también urgentes, pues es imprescin-

dible colocar algunas aulas, ya que no todas, en condiciones de cobijar al número de 

alumnos que actualmente acuden a recibir ense¶anzaò. 

Para dar una solución rápida al problema que se planteaba en el centro, el Director tomó la deci-

sión de habilitar las habitaciones que correspondían a la antigua vivienda del Director. Se propu-

so instalar la Biblioteca Provincial en esas habitaciones, de tal manera que los usuarios pudieran 

acceder a ella desde el exterior del instituto, lo que la dotaba de más independencia. El lugar que 

ocupaba la biblioteca en la planta principal se habilitaría como un gran salón reservado para con-

ferencias, proyecciones y toda clase de actos culturales, ña cuyo efecto llevar§ una parte dispues-

ta en forma de gradería con pupitres y bancos, y una cabina para el aparato de proyeccionesò y, a 

continuación, se dispondría un laboratorio. Del mismo modo, se instalarían también un nuevo 

aula de dibujo y caligraf²a, ñcon luz adecuada, tanto lateral como zenital (sic)ò; la secretar²a con 

su oficina y sala para el público; un amplio despacho para el Director y otros Directores. La dis-

tribución espacial quedaba planteada de la siguiente manera: 
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FIG. 15 y 16 Planos: Planta principal y baja, 1932. Escala 1:250. 

(Fuente: AGA: Fondo (5) 14. Monumentos y Arquitectura,  Legajo 013877, Exp. 005 Caja 31/5793) 

 

  


